
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210048000 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Empresa Municipal De 
Mercadeo De Apartado - 
Emma

08/09/2021 Auto Requiere - Previo A 
Continuar Con El Trámite 
Requiere A La Parte 
Ejecutante

05045310500220210021300 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Tase S.A. 08/09/2021 Auto Decide - No Acepta 
Notificación - Se Requiere 
Al Apoderado Judicial De 
La Parte Ejecutante

05045310500220210048400 Ejecutivo Gil Antonio Casas 
Gómez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Agropecuaria La Ceja 
S.A.S.

08/09/2021 Auto Decide - No Da 
Trámite A Escrito 
Excepciones Presentado 
Por Colpensiones- Ordena 
Requerir A Colpensiones- 
Previo A Continuar Trámite 
Se Requiere Al Apoderado 
Judicial De La Parte 
Ejecutante

En la fecha jueves, 9 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

d4042db9-69fd-4ed6-8f4b-de8d68cd4bea

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 9 De Septiembre De 2021De151



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210024700 Ejecutivo Hector Daniel Perez 
Arango

Hector Orlando Reyes 
Calderon

08/09/2021 Auto Decide - No Accede A 
Petición - Requiere 
Apoderado Judicial 
Ejecutante

05045310500220190025900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Cooperativa De 
Educacion De Urabá 
Educoop   

08/09/2021 Auto Decide - Accede A 
Oficiar - No Accede A 
Entrega De Dineros 

05045310500220210052500 Ordinario Aura  Seco De Arco Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

08/09/2021 Auto Decide - Avoca 
Conocimiento - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo.

05045310500220210054200 Ordinario Carlos Mario Gutierrez 
Monrroy

Comnet S.A.S. 08/09/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220210046400 Ordinario Dagoberto  Dixon 
Padilla

Agricola Nacar Sa   08/09/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha jueves, 9 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

d4042db9-69fd-4ed6-8f4b-de8d68cd4bea

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 9 De Septiembre De 2021De151



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210046200 Ordinario David Antonio Martinez 
Ramos

Agricola Nacar Sa   08/09/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210053000 Ordinario Hernando De Jesus 
Carmona Mejia

Agricola El Carmen S.A. 08/09/2021 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220210021500 Ordinario Jhonny Alexander 
Medrano Copete

Club Social Privado Mi 
Pueblo Night S.A.S.

08/09/2021 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Porvenir 
S.A.- Reconoce Personeria

05045310500220210052200 Ordinario Jose Olieder Urrutia 
Lozano

C.I. Banacol S.A. 08/09/2021 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo.

En la fecha jueves, 9 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

d4042db9-69fd-4ed6-8f4b-de8d68cd4bea

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 9 De Septiembre De 2021De151



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200002500 Ordinario Juan David Lopez Marin Supertiendas Y 
Droguerias Olimpica S. 
A., Operador De 
Servicio Integrales -
Serintegral, Operador 
De Servicios Excelsior 
S.A.S.

08/09/2021 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Lo Resuelto Por El 
Superior- Tiene Notificada 
A Curadora Ad Litem De 
Operador De Servicios 
Excelsior S.A.S.- Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada.

05045310500220210035900 Ordinario Luis Alberto Uribe 
Jaramillo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Bananera 
Fuego Verde S.A., 
Medimas E.P.S.

08/09/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220200037900 Ordinario Luis Alfonso Tapia 
Rivera

Nalence  Alvarez Zapata 08/09/2021 Auto Decide - Requiere 
Nuevamente Parte 
Demandante -Tiene Por 
Notificada Y Contestada 
Demanda Por Porvenir S.A.

En la fecha jueves, 9 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

d4042db9-69fd-4ed6-8f4b-de8d68cd4bea

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 9 De Septiembre De 2021De151



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200007000 Ordinario Veronica Maria Pino 
Valle

Carlos Eugenio Gomez 
Tobon

08/09/2021 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante Por 
Segunda Vez

05045310500220210052800 Ordinario Versaida  Sanchez 
Romaña

Fundacion Paz Y 
Reconciliacion Para La 
Amazonia, Alcaldia 
Municipal De Vigia Del 
Fuerte, Departamento 
De Antioquia Gerencia 
De Infancia Y 
Adolescencia Y 
Juventud

08/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda

05045310500220200017800 Ordinario Walter David Pescador 
Banda

Multiasistencia 
Transportes S.A.S.

08/09/2021 Auto Fija Fecha - Fija 
Nueva Fecha Para 
Audiencia Concentrada

En la fecha jueves, 9 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

d4042db9-69fd-4ed6-8f4b-de8d68cd4bea

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 9 De Septiembre De 2021De151
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1301 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.   

EJECUTADO EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADEO DE 

APARTADÓ “EMMA” 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00480-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN  PREVIO A CONTINUAR CON EL TRÁMITE 

REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE 

  

En el proceso de la referencia, previo a continuar con el trámite del proceso, 

conforme la notificación efectuada a la ejecutada EMPRESA 

MUNICIPAL DE MERCADEO DE APARTADÓ “EMMA”, visible a 

folios 99 a 100 y 103 a 108 del expediente, se REQUIERE A LA PARTE 

EJECUTANTE para que allegue el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de esta última, actualizado a la fecha de presentación 

de la demanda ejecutiva, por cuanto si bien fue mencionado en el acápite de 

anexos de la demanda, el mismo no fue aportado al expediente como fue 

advertido en el auto que libró mandamiento de pago. 

 

Lo anterior, en aras de garantizar los derechos de defensa y debido proceso, 

de conformidad con el Parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 
    

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aea98c73a16977494f2174f08c481eb399f1f9e8c804cf639d3f9b1247ca8e7f 
Documento generado en 08/09/2021 11:41:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 151 hoy 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a 
las 08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

 

En el proceso de la referencia, la parte ejecutante allegó memorial en el que 

indica que efectuó la notificación del auto que libró mandamiento de pago a 

la ejecutada, no obstante, como se observa a folios 131 a 136 del expediente, 

sólo se allega comprobante de envío por correo electrónico través de correo 

certificado e-entrega, que no permite verificar que documentos fueron 

enviados a través del mismo. Ahora bien, como a la fecha se encuentran 

vigentes las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo 806 del 04 de 

junio de 2020, Se REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL de la parte 

ejecutante con el fin de que trámite la notificación del auto que libra 

mandamiento de pago a la ejecutada, conforme lo disponen los artículos 6° y 

8° del Decreto mencionado. Para lo anterior, el APODERADO debe cumplir 

con la carga de notificación (enviando copia de la demanda con los anexos, 

el auto que libra mandamiento de pago) de forma simultánea con envío a 

este juzgado (así como envió el memorial donde informó de la aparente 

notificación), informando a la ejecutada que contará con el término de cinco 

(5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso. 

 

Lo anterior, con el fin de poder corroborar los documentos anexos a la 

notificación, en aras de amparar el derecho de defensa y debido proceso, lo 

cual no obsta para que en el envío simultáneo pueda utilizar los servicios de 

la empresa e-entrega, con el fin de acreditar la entrega de los documentos y 

tener válidamente surtida la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1302 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.  

EJECUTADO TASE S.A.S.  

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00213-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN NO ACEPTA NOTIFICACIÓN - SE REQUIERE AL 

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 

EJECUTANTE 
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6322f55d6536457074d8cec16101b3f0c1773a22c1d455ee0807dc692ed95544 

Documento generado en 08/09/2021 11:41:44 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
151 hoy 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 

______________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1-. NO DA TRÁMITE a escrito excepciones presentado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, obrante a folios 79 a 90 del expediente, por cuanto esta 

entidad no se encuentra como ejecutada en el presente proceso ejecutivo a 

continuación de ordinario, como se observa en el mandamiento de pago 

visible a folios 56 a 62.  

 

No obstante, SE ORDENA REQUERIRLA MEDIANTE OFICIO con el 

fin que efectúe la liquidación del calculo actuarial, atendiendo a la 

información suministrada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, en 

cuanto a los problemas que viene presentando el simulador que tiene a 

disposición dicha entidad, para lo cual no puede hacer exigencias de ninguna 

índole, debido a que esta entidad fue convocada e hizo parte del proceso 

ordinario originario del presente trámite ejecutivo.   

 

2-. Previo a continuar con el trámite correspondiente frente a la ejecutada 

AGROPECUARIA LA CEJA S.A.S., conforme a la notificación que realizó 

de forma simultánea la apoderada judicial del ejecutante, como se observa a 

folios 63 a 67 del expediente digital, teniendo en cuenta el pronunciamiento 

de constitucionalidad realizado a través de la Sentencia C-420 de 2020, 

mediante la cual declaró la Exequibilidad condicionada del Inciso 3 del 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1300 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE GIL ANTONIO CASAS GÓMEZ 

EJECUTADO AGROPECUARIA LA CEJA S.A.S.   

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00484-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN NO DA TRÁMITE A ESCRITO EXCEPCIONES 

PRESENTADO POR COLPENSIONES-ORDENA 

REQUERIR A COLPENSIONES-PREVIO A 

CONTINUAR TRÁMITE SE REQUIERE AL 

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 

EJECUTANTE  
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Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 “en el 

entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario del mensaje”; SE REQUIERE A LA 

APODERADA DE LA PARTE EJECUTANTE, para que allegue la 

constancia de acuse de recibo, o, en su defecto la constancia de mensaje 

entregado o leído por la parte demandada. 

 

Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de 

las partes. 

 

Así las cosas, de no contar con lo requerido, deberá la parte ejecutante efectuar 

nuevamente la notificación de forma simultánea con envío a este despacho, 

utilizando los servicios de las empresas de correo certificadas para 

notificaciones judiciales electrónicas (ej: e-entrega o 472), para poder 

constatar con la certificación que emiten, que el mensaje fue entregado a su 

destinatario y poder continuar con el trámite subsiguiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 
       
  

 
   
      
      
 

  

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e177a7e0c1841baefd50b8474973f6839df3f1cef8c852c2dc457a38ea7ae9c

3 

Documento generado en 08/09/2021 11:41:52 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
151 hoy 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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A.Nossa  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 1304 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE HÉCTOR DANIEL PÉREZ ARANGO 

EJECUTADO HÉCTOR ORLANDO REYES CALDERÓN  

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00247-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

SOLICITUDES  

DECISIÓN  NO ACCEDE A PETICIÓN - REQUIERE 

APODERADO JUDICIAL EJECUTANTE 

 

En el proceso de la referencia, NO SE ACCEDE A LA PETICIÓN que 

eleva el apoderado judicial de la parte ejecutante obrante a folios 124 a 127 

del expediente, de complementación de oficio dirigido a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, toda vez que tal y como se observa en el mencionado 

documento que obra a folios 117 y 118 del expediente, en el mismo fueron 

consignados los link de los expedientes tanto del proceso ordinario originario 

del presente proceso ejecutivo y el proceso ejecutivo como tal (se registraron 

con el correo de notificaciones judiciales de Colpensiones, para que puedan 

acceder a los expedientes), donde se encuentra toda la información 

relacionada con el ejecutante. 

 

En consecuencia, se REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DEL 

EJECUTANTE para que tramite el oficio mencionado, enviándolo por 

correo electrónico con envío simultaneo tanto a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, como al juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 
     
  

 

   

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
151 hoy 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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A.Nossa  

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eb77111dafed86ae1eff4fbace83854f37f54561f256bf13f4b3e395c03b0c9b 

Documento generado en 08/09/2021 11:41:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   

  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1303 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA ÚNICA  

EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

EJECUTADO COOPERATIVA DE EDUCACIÓN DE URABÁ 

“EDUCOOP” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00259-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

SOLICITUDES  

DECISIÓN  ACCEDE A OFICIAR - NO ACCEDE A 

ENTREGA DE DINEROS   

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1-. El apoderado judicial de la parte ejecutante solicita oficiar a Transunión, 

con el fin de tener información acerca de los productos financieros que la 

ejecutada posee y la institución de crédito al que pertenecen. 

 

En atención a ello y a que la información cuenta con reserva bancaria, y en 

vista de que lo solicitado no afecta ninguno de los derechos de los sujetos 

procesales, además de brindar rapidez al trámite, habrá de accederse a lo 

solicitado, por lo que se librará oficio dirigido a CIFÍN, advirtiendo que los 

gastos que ello genere correrán por cuenta de los interesados. En 

consecuencia, expídase el correspondiente oficio para que sea tramitado por 

la parte ejecutante. 

 

2-. NO SE ACCEDE A LA SOLICITUD DE ENTREGA DE DINEROS 

obrante a folios 211 a 213 del expediente, por cuanto consultado el Portal 

Web Transaccional del Banco Agrario de Colombia, se verifica que los 

depósitos judiciales mencionados por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, no pertenecen a este proceso como se observa en la relación 

visible de folios 214 a 216.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
A.Nossa 
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº.1299/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  AURA SECA DE ARCO   

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00525-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  AVOCA CONOCIMIENTO - DEVUELVE 

DEMANDA PARA SUBSANAR SO PENA DE 

RECHAZO. 

 

Debido a la decisión del JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TURBO 

ANTIOQUIA de declarar su falta de competencia, SE AVOCA conocimiento 

del presente proceso ordinario laboral instaurada por AURA SECA DE ARCO    

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, recibida en esta Agencia Judicial a través de correo 

electrónico el 26 de agosto de 2021 y  en consecuencia se ORDENA seguir con 

el trámite correspondiente.  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue recibida por reparto electrónico 

el día 26 de agosto  de 2021 a las 11:42 a.m., por lo que, se procede a dar trámite 

a la misma, y, conforme a lo previsto en el artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en consonancia con el Decreto Legislativo 806 

del 04 de junio de 2020, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente Demanda 

Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la 

misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Deberá acreditar el ENVÍO SIMULTÁNEO con la presentación, 

de la demanda y sus anexos al demandado ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a través del canal 

digital dispuesto para tal fin en su página web, de conformidad con el inciso 4° 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en 

concordancia con el Inc. 2 del Art. 8 ibidem.  

 

Se itera que el envío de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación, 

deben ser remitidos a la dirección de notificaciones del demandado, de manera 

SIMULTÁNEA con la presentación al Despacho, de acuerdo con lo exigido 
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por el Decreto Legislativo 806 de 2020, en aras de que sea posible para el 

Juzgado evidenciar la documentación remitida 

 

 

SEGUNDO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto 

integrado, en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar 

claridad en el trámite judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Laboral 002 
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El anterior auto fue notificado en ESTADOS    
Nº. 151 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 
 

 

Secretaria 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1079/2021 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE CARLOS MARIO GUTIERREZ MONROY  

DEMANDADO COMNET S.A.S  

 RADICADO 05045-31-05-002-2021-00542-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

 

ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico el 27 de agosto de 2021 a las 01:39 p.m., con constancia del envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de  COMNET 

S.A.S (comnet@comnet.com.co),  y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 

 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por CARLOS MARIO GUTIERREZ MONROY, en 

contra de la COMNET S.A.S  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal 

de COMNET S.A.S, o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección 

de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de 

existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  

 

Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 

notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde 

la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

en consonancia con el pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través de 

la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el término 

mailto:comnet@comnet.com.co


 

de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la 

demanda por medio de apoderado judicial. 

 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 

PÚBLICO. 

 
QUINTO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería jurídica al 

abogado DEIBY DAVID CARVAJAL MORENO portador de la Tarjeta 

profesional No. 227.882 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

principal, para que represente los intereses del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 
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Laboral 002 
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CIRCUITO DE APARTADO  

 
 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    
Nº. 151 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 
 

 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 09 de agosto del 

año 2021 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por DAGOBERTO DIXON PADILLA en contra de 

AGRÍCOLA NACAR S.A. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Laboral 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Apartado 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1076 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE DAGOBERTO DIXON PADILLA  

DEMANDADO AGRÍCOLA NACAR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00464-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.151 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 09 de agosto del 

año 2021 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por DAVID ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS en 

contra de AGRÍCOLA NACAR S.A. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Laboral 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Apartado 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1075 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE DAVID ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS  

DEMANDADO AGRÍCOLA NACAR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00462-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.151 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 27 de agosto de 2021 a las 

02:53 p.m., con envío simultáneo al correo electrónico banacol@banacol.com.co, por lo 

que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda 

ordinaria laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 

parte demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda con sus anexos al 

momento de la presentación de la Demanda en el Juzgado de reparto, dirigido a la accionada 

AGRÍCOLA EL CARMEN S.A.S. EN REORGANIZACIÓN a través del canal digital 

dispuesto para tal fin (correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado), de conformidad con el 

inciso 4° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia 

con el inciso 2 del artículo 8 ibídem. Lo anterior, en tanto el correo electrónico al que fue 

remitido el libelo con sus anexos al momento de la presentación en el juzgado de reparto, 

no corresponde al inscrito para efectos de notificaciones judiciales en el certificado de 

existencia y representación legal anexado a la demanda. 

 

Se itera que el envío de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación, deben ser 

remitidos a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la sociedad demandada, 

de forma SIMULTÁNEA con la presentación al Despacho, de acuerdo con lo exigido por 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, en aras de que sea posible para el Juzgado, evidenciar 

la documentación remitida. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se deberá incorporar en el poder, la dirección electrónica de notificaciones 

judiciales que posean inscrita tanto el abogado en calidad de apoderado judicial principal 

como el suplente, en el Registro Nacional de Abogados- Sirna. 

 

TERCERO: De acuerdo con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, se deberá relacionar el canal digital de la persona respecto quien 

se solicita interrogatorio de parte, o en caso de desconocer el mismo, se deberá manifestar 

tal situación. 

 

CUARTO: Tanto en el escrito de demanda como en el poder, se deberá corregir la razón 

social de la accionada, pues la correcta según el certificado de existencia y representación 

legal anexado a la demanda es AGRÍCOLA EL CARMEN S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN y no “Agrícola El Carmen S.A.S.”. 

 

QUINTO: Se deberá corregir en el acápite de la cuantía, que se trata de un proceso de 

primera instancia tal como fue presentado el mismo, y no de única como se da a entender 

en el enunciado referido. 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1290 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE HERNANDO DE JESÚS CARMONA MEJÍA 

DEMANDADO AGRÍCOLA EL CARMEN S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00530-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

mailto:banacol@banacol.com.co


SEXTO: Se deberá especificar el contenido de la prueba documental denominada “Copia 

de planillas de pago”, relacionando los períodos a los cuales corresponde cada una, en 

cumplimiento de lo exigido en el numeral 9 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: Frente a la prueba documental denominada “Copia de historia laboral” se 

deberá aportar la misma en mejor resolución con su contenido integralmente legible, pues 

la anexada presenta información ilegible; lo anterior, so pena de tenerse como no aportada. 

 

OCTAVO: Se deberá aportar la prueba documental denominada “Carta de reubicación 

laboral”, so pena de tenerse como no allegada. 

 

NOVENO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un solo 

archivo PDF (Demanda y anexos), a fin de brindar claridad en el trámite judicial, evitando 

confusiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Laboral 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Apartado 
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Secretaria 



 1 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1293/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE JHONY ALEXANDER MEDRANO COPETE 

DEMANDADA CLUB SOCIAL PRIVADO MI PUEBLO NIGHT 

S.A.S.  

CONTRADICTORIO 

POR PASIVA  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES  Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00215-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A PORVENIR S.A.- 

RECONOCE PERSONERIA  

 

Teniendo en cuenta que el día 06 de septiembre de 2021, la abogada 

BEATRIZ LALINDE GOMEZ actuando en calidad de apoderada judicial 

de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES  Y CESANTIAS PORVENIR S.A, sin encontrarse 

efectivamente notificadas del auto admisorio de la demanda, aporta poder 

otorgado por el representante legal de la citada demandada, para actuar en su 

representación en el presente litigio, y a su vez aportan contestación a los 

hechos y pretensiones de la demanda, el Despacho considera, necesario 

precisar lo siguiente: 

 

1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 

del Art. 145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 
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en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Por consiguiente,  el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 

permite inferir claramente que dicha  vinculada tiene pleno conocimiento del 

proceso que cursa en esta judicatura, en contra de las entidades que 

representan; en consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación 

personal a la llamada a integrar el contradictorio por pasiva SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES  Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  

 

Visto el poder general otorgado por el representante legal de la Sociedad 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. a través 

de la escritura pública No. 2232  del 17 de agosto de 2021 visible en el 

documento 15 del expediente digital, se RECONOCE PERSONERÍA 

JURÍDICA a la abogada BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 15.530 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que actúe en los términos y para los efectos de la sustitución de poder 

conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General del 

Proceso. 

 

La notificación referida se entenderá surtida a partir del día siguiente al de la 

notificación de este auto por estados, fecha desde la cual, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, debidamente representado por apoderado (a) judicial 

constituido, dispone del término de diez (10) días para dar 

CONTESTACION a la presente demanda.  

 

SE ADVIERTE al demandado notificado que a través del siguiente LINK 

podrá tener ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba 

referenciado, en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, 

remitir solicitud al correo electrónico de esta Agencia Judicial:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_g

ov_co/Egycqt6YMOhAqdeztWf9tiAB0OqWyeCZga9ox6arU9i7Yw?e=gq

Nwyv 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egycqt6YMOhAqdeztWf9tiAB0OqWyeCZga9ox6arU9i7Yw?e=gqNwyv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egycqt6YMOhAqdeztWf9tiAB0OqWyeCZga9ox6arU9i7Yw?e=gqNwyv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egycqt6YMOhAqdeztWf9tiAB0OqWyeCZga9ox6arU9i7Yw?e=gqNwyv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egycqt6YMOhAqdeztWf9tiAB0OqWyeCZga9ox6arU9i7Yw?e=gqNwyv
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº.1298/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  JOSE OLIEDER URRUTIA LOZANO  

DEMANDADO C.I. BANACOL S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00522-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 

PENA DE RECHAZO. 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 25 de agosto  de 

2021 a las 9:06 a.m., por lo que, se procede a dar trámite a la misma, y, conforme 

a lo previsto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en consonancia con el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, 

se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ordinaria Laboral, para 

que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 

parte demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los 

siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Deberá adecuar el denominado HECHO PRIMERO de la 

demanda, separando de manera clara y concisa los varios hechos allí contenidos, 

esto, de conformidad con lo reglado en el numeral 7 del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: Deberá adecuar el denominado HECHO OCTAVO, DECIMO 

SEPTIMO, DECIMO OCTAVO, DECIMO NOVENO, VIGESIMO, 

VIGESIMO SEPTIMO Y VIGESIMO OCTAVO de la demanda, limitándose 

al hecho como tal, ubicando lo que corresponde a apreciaciones subjetivas del 

apoderado, en el acápite que corresponde, evitando repetición de los expresado 

en hechos anteriores, esto, de conformidad con lo reglado en el numeral 7 del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: Deberá adecuar los denominados HECHOS VIGESIMO 

TERCERO, VIGESIMO QUINTO Y VIGESIMO SEXTO de la demanda, 

limitándose al hecho como tal, suprimiendo o evitando citas textuales de 

documentos que fueron aportados con la demanda, esto de conformidad con el 

numeral 7º del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 
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CUARTO: Deberá acreditar el ENVÍO SIMULTÁNEO con la presentación, de 

la demanda y sus anexos al demandado C.I. BANACOL S.A., a través del canal 

digital dispuesto para tal fin (correo electrónico dispuesto en el certificado 

actualizado de existencia y representación legal), de conformidad con el inciso 

4° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en 

concordancia con el Inc. 2 del Art. 8 ibidem.  

 

Se itera que el envío de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación, 

deben ser remitidos a la dirección de notificaciones del demandado, de manera 

SIMULTÁNEA con la presentación al Despacho, de acuerdo con lo exigido 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020, en aras de que sea posible para el 

Juzgado evidenciar la documentación remitida. 

 

QUINTO: Deberá adecuar el PODER aportado, toda vez que no se indica de 

manera clara y concreta los asuntos para los cuales se confiere contrariando así 

a lo exigido en el Inciso 1 del Artículo 74 del Código de General del Proceso, 

aplicable en materia laboral por mandato expreso del Artículo 145 del Código 

de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social.  

 
SEXTO: Deberá aportar NUEVAMENTE, de manera digital, los documentos 

que se relacionan a continuación, toda vez que la copia aportada con el escrito 

de demanda no es legible, e impide al Despacho su adecuada apreciación, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SO PENA DE TENERLO POR 

NO APORTADO;  

 

 Declaración extrajuicio No. 00504 

 

 Contrato de trabajo celebrado entre C.I. BANACOL S.A. y el trabajador 

JOSE OLIEDER URRUTIA LOZANO (páginas 3 y 4 del documento 

ilegibles) 

 

SEPTIMO: Deberá relacionar en el acápite de PRUEBAS – 

DOCUMENTALES de manera clara y precisa, los documentos que se describen 

a continuación, toda vez que fueron aportados con la demanda, pero no fueron 

relacionados en el citado acápite, esto de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 9 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, SO PENA DE TENERLOS POR NO APORTADOS y/o 

SOLICITADOS;  

 

 Declaración extrajuicio No. 00504 

 

 Certificados de incapacidad No. 213955, 265296, 277350, 279061, 

280943, 281866, 292969, 293973,  
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OCTAVO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, 

en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en 

el trámite judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Laboral 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Apartado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
848500d6a5de0dfb1467c3460f3976d167adf127753c09d938cea3ffd7e0b7e8 

Documento generado en 08/09/2021 11:54:08 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS    
Nº. 151 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 
 

 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.-ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

Habiéndose recibido el mismo el 07 de septiembre del año que cursa, conforme a lo 

establecido en el artículo 305 del Código General del Proceso, CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Antioquia- Sala Primera de Decisión Laboral, en su providencia del 02 de agosto de 

2021. 

 

2.-NOTIFICACIÓN A CURADORA AD LITEM DE OPERADOR DE 

SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S. 

 

Atendiendo a que el 26 de mayo de 2021 a las 10:50 a.m., fue aportado al juzgado 

memorial por medio del cual, el apoderado judicial sustituto del DEMANDANTE allega 

constancia de notificación a la curadora ad litem de la codemandada OPERADOR DE 

SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S. por medio del cual se evidencia que la misma fue 

dirigida al correo electrónico de notificaciones judiciales de la profesional del derecho 

Sandra Milena Gómez Cartagena (sandramilenagomezcartagena1@gmail.com) cuyo 

acuse de recibo data del 25 de mayo de 2021 a las 16:16 horas, se tiene por notificada a 

esta parte desde el 27 de mayo de 2021, y se le indica que podrá dar contestación a la 

demanda, antes o dentro de la AUDIENCIA CONCENTRADA que a continuación se 

programará. 

 

3.-PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA CONCENTRADA 

 

Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4º y 11º de la Ley 1149 

de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, para el martes DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la que 

deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las 

consecuencias procesales que señala el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007. 

 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 

QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1295 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE JUAN DAVID LÓPEZ MARÍN   

DEMANDADOS OPERADOR DE SERVICIOS INTEGRALES S.A.S.- 

OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S.- 

SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00025-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR- 

CONTINUACIÓN DEL TRÁMITE- NOTIFICACIONES- 

AUDIENCIAS 

DECISIÓN ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR- 

TIENE NOTIFICADA A CURADORA AD LITEM DE 

OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S.- FIJA 

FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA. 

mailto:sandramilenagomezcartagena1@gmail.com


 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi- Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 

judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados 

de la Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emfs

wzJoSlRKoJlsqBNNwSoBSRYEKPCxlAnu-bKsdL9bmQ?e=yumRdf  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Laboral 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Apartado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
bf57671db3e6f626800aee695bfeede58445806497fc9256ae4328e312e9b247 

Documento generado en 08/09/2021 11:37:16 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
151 fijado en la secretaría del Despacho hoy 09 
DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmfswzJoSlRKoJlsqBNNwSoBSRYEKPCxlAnu-bKsdL9bmQ?e=yumRdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmfswzJoSlRKoJlsqBNNwSoBSRYEKPCxlAnu-bKsdL9bmQ?e=yumRdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmfswzJoSlRKoJlsqBNNwSoBSRYEKPCxlAnu-bKsdL9bmQ?e=yumRdf


 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  ÚNICA 

DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO URIBE JARAMILLO 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                         PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00359-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor LUIS ALBERTO URIBE JARAMILLO, con cargo a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 622-626 $676.556.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $676.556.oo 

 

SON: La suma de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($676.556.oo). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1080 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA  

DEMANDANTE LUIS ALBERTO URIBE JARAMILLO 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, Y OTRO  

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00359-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 1296/2021 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE LUIS ALFONSO TAPIAS RIVERA   

DEMANDADO NALENCE ALVAREZ ZAPATA  

CONTRADICTORIO 

POR PASIVA  

DUBAN ALEXANDER CANO CASTRILLON, ALAN 

DAVID TAPIAS RIVERA Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00379-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES   

DECISIÓN REQUIERE NUEVAMENTE PARTE DEMANDANTE - 

TIENE POR NOTIFICADA Y CONTESTADA 

DEMANDA POR PORVENIR S.A.  

 

En el proceso de la referencia se dispone lo siguiente: 

 

1.-REQUIERE NUEVAMENTE PARTE DEMANDANTE. 
 

Visto el memorial allegado por la parte demandante a través de correo electrónico 

del 10 de agosto del 2021, SE REQUIERE NUEVAMENTE A LA PARTE 

DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de retransmisión del mensaje 

de datos o el acuse de recibido, de la notificación personal realizada a  NALENCE 

ALVAREZ ZAPATA, DUBAN ALEXANDER CANO CASTRILLON Y ALAN 

DAVID TAPIAS RIVERA de conformidad con el Decreto Legislativo 806 de 

2020, aportando los soportes del caso, así como, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-

420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional, tal como se ordenó en el auto 

admisorio de la demanda. 

 

 

2.- TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A PORVENIR S.A.  

 
Teniendo en cuenta memorial allegado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el pasado 10  de agosto de 2021, por medio del cual aportó constancia 

notificación dirigida a la llamada a integrar el contradictorio por pasiva  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES  Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A, la cual se efectuó a la dirección electrónica 

verificada de la citada demandada, y la correspondiente constancia de acuso de 

recibido en la misma fecha, SE TIENE POR NOTIFICADA A SOCIEDAD 



 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES  Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A desde el día 12 de agosto de 2021. 

 

 

3.- RECONOCE PERSONERIA  

 

Visto el poder general otorgado por el representante legal de la Sociedad 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. a través de 

la escritura pública No. 788 del 05 de abril de 2021 visible en el documento 14 del 

expediente digital, se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada 

BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 15.530 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los 

efectos de la sustitución de poder conferido, en consonancia con los articulo 73 a 

77 del Código General del Proceso. 

 

4.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR PORVENIR S.A.  

Considerando que el apoderado judicial de PORVENIR S.A. dio contestación a la 

demanda dentro del término legal concedido para ello, como se evidencia a través 

de correo electrónico del 19 de agosto del 2021, y que la misma cumple con los 

requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 

PARTE DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A la cual obra en el documento 

número 14 del expediente electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Proyectó: J.G.R 
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Secretaria 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1289 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE VERONICA MARIA PINO VALLE 

DEMANDADOS CARLOS EUGENIO GOMEZ TOBON- SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00070-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
REQUERIMIENTOS  

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE POR SEGUNDA 

VEZ 

 

En el proceso de la referencia, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ A LA PARTE 

DEMANDANTE a fin de que de cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de agosto 

de la presente anualidad, manifestando si conforme a la documentación allegada pretende 

desistir de la demanda, en tanto la única pretensión pendiente del litigio correspondiente 

al reconocimiento y pago de aportes pensionales por el período del 24 de abril de 2019 al 

23 de noviembre de 2019 a favor de PORVENIR S.A. y a nombre de la accionante, ya 

ha sido satisfecha por el demandado. Para los efectos, se concede nuevamente el término 

de DOS (2) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia en estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
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Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
151 fijado en la secretaría del Despacho hoy 09 
DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 27 de agosto de 2021 a las 02:30 p.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por VERSAIDA SÁNCHEZ ROMAÑA, 

en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE 

INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°1077 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE VERSAIDA SÁNCHEZ ROMAŃA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00528-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA- AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
mailto:contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co


conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, que se realizará en forma virtual a través de la plataforma Lifesize y 

cuya fecha será programada una vez se encuentre integrada la totalidad de la parte pasiva de 

la Litis. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA en calidad de apoderado judicial 

suplente, quien es portador de la Tarjeta Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: CES 

 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
151 fijado en la secretaría del Despacho hoy 09 

DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

En el proceso de la referencia, en vista del memorial aportado por el apoderado judicial de 

MULTIASISTENCIA TRANSPORTES S.A.S. el 07 de septiembre de 2021 a las 11:38 

a.m., por medio del cual manifiesta que no fue posible llegar a un acuerdo con la PARTE 

DEMANDANTE, se dispone entonces dar continuación al trámite judicial, fijando como 

nueva fecha para realizar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el 

jueves CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la que deberán comparecer obligatoriamente 

las partes, so pena de aplicárseles las consecuencias procesales que señala el artículo 77, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 

QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi- Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 

partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 

judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de 

la Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnRu

lRuyQiBMiPwHnEo2pBwBZm6eXQ20inPkcsXkegqbXw?e=sJqG82  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1297 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE WALTER DAVID PESCADOR BANDA 

DEMANDADO MULTIASISTENCIA TRANSPORTES S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00178-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
MEMORIALES- AUDIENCIAS 

DECISIÓN FIJA NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA 

CONCENTRADA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnRulRuyQiBMiPwHnEo2pBwBZm6eXQ20inPkcsXkegqbXw?e=sJqG82
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnRulRuyQiBMiPwHnEo2pBwBZm6eXQ20inPkcsXkegqbXw?e=sJqG82
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnRulRuyQiBMiPwHnEo2pBwBZm6eXQ20inPkcsXkegqbXw?e=sJqG82
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El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
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Secretaria 


